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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Elola-Olaso, Ruiz de Gri­
jaiba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c~le?rada el día 8 del corriente, que fué aprobada por una­
nImIdad, sin reparo alguno. 
, 2.0 

•• Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole-
1m 0f~c~al de la Provincia. . 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

~.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenci~ pro­
~o~endo, visto el informe de la Dirección de Edificaciones 

nv.adas y el de la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tra~lctorios de fincas ruinosas, que como resolución del ex­
pedIente de ruina de la finca número 15 de la calle del Oso , 

se realicen por la propiedad de la misma y con la mayor 
urgencia las obras necesarias de consolidación del inmueble. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, vistos los informes emi­
tidos por la Dirección de Edificaciones Privadas y por la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictoiios de fincas 
ruinosas y de conformidad con los mismos, que como reso­
lución del expediente de ruina de la finca número 66 de 
la calle Mayor, se realicen con urgencia por la propiedad 
de la misma obras de recorrido de las alcantarillas y re­
calzo de los muros en la parte del patio, así como en la zona 
de retretes, y también la reparación y revoco de fachada, 
que se precIsan. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha: 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Dirección de Edificaciones Privadas y con la Comisión 
Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, 
que, como resolución del expediente de ruina de la finca 
número 10 de la calle de la Luna, se efectúen por la pro­
piedad de la misma las obras necesarias para dejar la finca 
en condiciones de ser utilizada, no habiendo lugar a la 
declaración de ruina, una vez que el importe de las refe­
ridas obras no han de rebasar el 50 por 100 del valor del 
edificio. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, que, camo resolución del expediente de ruina 
de la finca número 33 de la calle de González Soto, se 
realicen por la propiedad de la misma las obras necesarias 
para que el inmueble quede en condiciones de utilización y 
seguridad por 10 que se refiere a la cubierta de la zona 
de dos plantas; debiendo también en la de una planta atar 
los muros y reponer tabiques y cubierta. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Remedios Bo­
rregos Díaz y don Eugenio Núñez Díaz contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de julio último, 
por el que se resolvió el expediente de ruina de la finca 
número 6 de la calle del Nuncio, quedando, por tanto, con­
firmado dicho acuerdo e.n todos sus extremos, ya que 
fué adoptado con las mayores garantías de acierto. 

.8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
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informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso' de reposición interpuesto por don Antonio Herrero 
Cuadrado contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de agosto último, confirmando dicho acuerdo 
en todos sus extremos, ya que el mismo fué adoptado de 
conformidad con los informes técnicos obrantes en el expe­
diente, que aconsejan su confirmación al no haber variado 
los motivos que dieron lugar a aquel acuerdo, referido 
a la finca número 10 de la calle del Lago de Enara. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de Aco­
pios, interesando se faculte a un Procurador consistorial para 
que entable, bajo la dirección del señor Decano del Servicio 
Contencioso, la correspondiente acción judicial contra la 
compañía La Unión y el Fénix Español, aseguradora res­
ponsable de unas averías producidas a la ambulancia muni­
cipal número 81, matrícula M-177586, por el coche particular 
Seat 600, matrícula 0-37536, propiedad de don Valeriano 
Muñoz González y asegurado en la citada compañía; de­
biendo ser sancionado dicho acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, interesando se faculte al Procurador consistorial 
señor Ullrich y Dotti para retirar del Juzgado Municipal 
número 20 la suma de 248 pesetas que fueron depositadas 
por la compañía de seguros Ogesa por desperfectos ocasio­
nados al coche municipal número 174, matrícula M-267366, 
por la moto Vespa, matrícula M -266869, asegurada en dicha 
compañía. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en propuesta de la Delegación de Aco­
pios, sometiendo a la aprobación las relaciones de pedidos 
formulados durante el pasado mes de julio. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en propuesta de la Delegación de Aco­
pios, sometiendo a la aprobación las relaciones de pedidos 
formulados durante el pasado mes de agosto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, interesando la adquisición de la casa Va saco (S. A .) 
de dos básculas de características especiales para las ne­
cesidades de las nuevas naves del Matadero Municipal, 
siendo cargo su importe, cifrado en 70.620 pesetas, a.1a par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946, según in­
forma la Intervención. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, interesando la adquisición y suministro de dos 
sierras por Aucona, Compañía Auxiliar de Comercio y Na­
vegación, para el esquilado de reses mayores, con destino 
al Matadero Municipal, a cuyo efecto deberá solicitarse 
permiso de importación a favor de la casa inglesa Bristol 
Abbatoir Equiment; debiendo ser cargo el importe total de 
108.280 pesetas a la partida 6.a del presupuesto extraordina­
rio de 1946, segunda etapa, según informa la Intervención. 

Hacienda 

15. Librar a la Real e Ilustre Congregación de Escla­
vos de Nuestra Señora de la Almudena la cantidad de 
5.000 pesetas que para cumplimiento del Voto de Villa 
figura expresamente consignada 'en la partida 795 del vi­
gente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto de 97.500 pesetas, con cargo a la 
partida 105 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción y Especial de 
Vagos y Maleantes la indemnización por colaboración co­
rrespondiente al tercer trimestre del corriente año. 

17. Aprobar un gasto de 87.(){X) pesetas, con cargo a 
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la partida 1.0? del vig~nte presupuest~, ~ara abonar a los 
Jueces mU11lC1pales el Importe de la 11om111a de indemni _ 
ciones por colaboración correspondiente al tercer trimes~a 
del corriente año. re 

18. Aprobar un gasto de 74.250 pesetas, con cargo a 
la partida 105 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Fiscales de la Audiencia Territorial y Abogados del Estado 
en el " Tribunal Provincial Contencioso el importe de la 
indemnización por colaboración correspondiente al tercer 
trimestre del corriente año. 

19 . . Aprobar un gasto de 3.043,71 pesetas, con cargo 
a la partida 52 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de Intervención e Inspección del arbitrio muni­
cipal del 3 por 100 sobre apuestas en frontones la participa­
ción que le corresponde en las cantidades ingresadas durante 
el mes de agosto. 

20. Aprobar un gasto de 5.466,12 peseta.s, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer al personal de la Sección de Estadística la partici­
pación en las multas impuestas pqr inf¡:acciones del regla­
mento de Movilización del Ejército con anterioridad al 1 de 
enero. de 1960 y cobradas por las Agencias ejecutivas. 

21 a 24. Aprobar cuatro gastos, de 2.279,72, 1.655,39, 
9.953,44 y 20.311,30 pesetas, con cargo todos ellos al ca­
pítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abonar 
al personal de Policía Municipal afecto a la Jefatura y a las 
Tenencias de Alcaldía de Univ~rsidad y Vallecas la parti­
cipación en las multas impuestas con anterioridad al 1 de 
enero de 1960 y cobradas por las A gencias ejecutivas. 

25. Aprobar el gasto de 6.125 pesetas a que se eleva 
el presupuesto de Carrocerías La Unión, por la reparación 
del vehículo propiedad de don Julio Muñoz Ontorio, ase­
gurado en Hermes, en la colisión habida con el vehículo 
número 1.117 del Seryicio contra Incendios en 8 de abril 
del año actual, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 800 del vigente presupuesto, con la advertencia 
de que antes de hacer efectivo este pago, conforme con el 
criterio gel Servicio Contencioso, habrá de presentar la 
casa aseguradora el correspondiente justificante de haber 
satisfecho el importe de la reparación, y dejar, asimismo, 
constancia de que con el percibo de la expresada cantidad 
queda definitivamente resuelta la cuestión. 

26. Quedar enterada de la cuenta j ustificacla, presentad" 
por el Habilitado de Régimen Interior don Ernesto Val­
dés, de la cantidacl .de 3.000 pesetas que le fué librada 
oportunamente para abonar a don Ignacio Puche el importe 
de unos trabajos periodísticos que le fueron encomendados 
con motivo de su viaje a Nueva York, con cargo a la partida 
814 del vigente presupuesto. 

27. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
384.945,95 pesetas, para satisfacer el importe de facturas 
y certificaciones por suministros y obras realizadas.' c~n 
cargo a las consignaciones del presupuesto extraordmano 
de 1946, segunda y tercera etapas. . . , 

28. Conceder a don León Granda Granda la exenClOn 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al ·terreno sito en la calle de Fernando Blanco, 10, ya que 
está sujeto a una ordenación administrativa que imposibi­
lita su edificación y disfrutar, por tanto, de la exenci?n es­
tablecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vIgente 
ley de Régimen local, procediendo la baja en ma~ríc,ul~ de 
la referida finca con efectos a partir de 1 de abnl u~tImo, 
con retirada del cobro y anulación de recibos pendIentes 
de pago. 

29. Conceder a don Antonio Mengual Manzano, pro­
pietario de la finca número 15 de la calle de Modesto Alon~o, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe~I~­
le.s que se le han girado por las obras de pavimenta~lÜn 
de calzada. aceras alcantarillado, absorbederos, acometIdas . , . to 
y tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamlen 
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n las calles de Enrique Velasco, Modesto Alonso y otras, 
:eniendo en cuenta que tributaba con el recargo extraord(na­
rio del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribuci' n terri­
torial urbana y ser ello incompatible con la aplicación de 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artícuI? 587 del te:-:to refundido de la ley 
de Régimen local, anulandose el recIbo que se le ha pasado 
al cobro. 

30. Conceder la exención de pago, únicamente en el 
10 por 100 del importe de la cuota de contribuciones espe­
ciales, asignada a la finca número 291 de la calle del General 
Mola, con vuelta a la número 1 de la plaza del Perú, y que 
fué solicitada por don Alejandro Mollinedo Paú!, presi­
dente del Consejo de Administración de Inmobiliaria de la 
Rosa (S. A.), por las obras de pavimentación de aceras, 
teniendo en cuenta que el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, que invoca, 10 satisface solamente 
por ellO por 100 del líquido imponible de la finca; y devol­
ver, en consecuencia, a don Alejandro Mollinedo Paúl la 
cantidad de 19.247,47 pesetas, importe del recibo de contri- . 
buciones especiales por pavimento, número 577, expedido 
por la Administración de Rentas en 28 de mayo de .1960, 
y correspondiente a la finca número 291 de la calle del Ge­
neral Mola, teniendo lugar esta devolución como minora­
ción de los conceptos siguientes: 18.330,92 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario, y 916,55 pesestas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones es­
peciales, girándose simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 17.322,73 pesetas que corresponde percibir al 
Ayuntamiento, con arreglo a lo dispuesto' en el anterior 
acuerdo y por la misma causa y concepto. 

31. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que por pavimentación de calzada y 
aceras afectan a la finca número 10 de la calle de Avila, 
propiedad de don Arsenio Fuentes Díaz, por tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana en la época en que se 
realizaron las obras originarias de estas contribuciones es­
peciales, de conformidad con lo preceptuado en el apartq-
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local, devolviendo, en consecuencia, a don Arsenio 
Fuentes Díaz la cantidad de 4.036,14 pesetas, importe del 
recibo número 1.014, del año 1960, correspondiente a estas 
cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como minoración 
de los conceptos que a continuación se detallan: 3.843,94 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y 192,20 pe­
setas, al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

32. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cu~tas de contribuciones especiales por las obras de pavimen­
ta~lón de calzada y aceras, solicitada por don Carlos Gil 
G¡J, propietario de la finca número 9 de la glorieta de los 
Condes del Val, antes cuesta del Zarzal (en la distribución 
d~ cuotas figu ra con el número 28), fundamentándola en 
tnbutar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, por cuanto las obras se ejecutaron en el año 1953, 
fecha en la que nació la obligación de contribuir, y el recargo 
del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir dell de 
enero de 1955, no dándose, por ello, la circunstancia de si­
multaneidad necesaria Dara fa aplicación de 10 determinado 
en el apartado 2.0 del-artículo -587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

33. Desestimar la petición de exención de pago de las 
Cuotas de contribuciones especiales por las obras de alcan-
t '11 -an ado, solicitada por doña Consuelo Velasco, fundamen-
~ándola en tributa; con el recargo extraordinario del 

por 100 del Ensanche, por cuanto las obras se ejecutaron 
~n.el año 1953, fecha en la que nació la obligación de contri­
Ulr, y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó a satisfa­

cerlo a partir del 1 de enero de 1955, no dándose, por ello, 
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la circunstancia de simultaneidad necesaria para la aplica­
ción de 10 determinado en el apartado 2.° del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

34. Devolver a don Tomás Puente Puente la cantidad 
de 9.975,76 pesetas, importe del recibo número 1.421, expe­
dido por la Administración de Rentas en 19 de diciembre 
de 1960, por la cuota de contribuciones especiales, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de calzada, que fué 
asignada a la finca número 31 de la calle del Ferrocarril, 
teniendo lugar esta devolución como minoración de los con­
ceptos siguientes: 9.500,72 pesetas, con cargo al concepto 
presupuestario, y 475,04 pesetas, con cargo al fondo de de­
pósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, abonándose 
simultáneamente la cantidad de 4.275,32 pesetas, importe 
del recibo que posteriormente al anterior le fué expedido 
por la Administración de Rentas por la misma causa y con­
cepto, teniendo en cuenta que esta Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 12 de abril de 1961, acordó conce­
derle la exención del pago de las cuatro séptimas partes de la 
cantidad primeramente mencionada. 

35. Acatar y cumplir la resolución dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia en la recla­
mación número 23, de 1957, interpuesta por don Ramón 
Almela Alarcón, en nombre de Belvis (S. A.), Y en la que, 
en su parte dispositiva, se acuerda estimar, revocando el 
acuerdo impugnado y declarando en su lugar que la entidad 
reclamante tiene derecho a la devolución del recargo de 
apremio satisfecho, en relación a las contribuciones especia­
les, originadas por obras de instalación de alcantarillado, 
y que fueron asignadas a la finca número 22 de la calle de 
Bocángel, a cuyo objeto deberá expedirse por el Servicio 
correspondiente la certificación del importe del mencionado 
recargo, por cuanto el principal ya fué devuelto, mediante 
entrega del recibo a Belvis (S. A.), en cumplimiento del 
acuerdo de esta Comisión Municipal Permanente de 6 de 
marzo de 1957; debiendo darse cuenta de este acuerdo al 
Ayuntamiento Pleno. 

36. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de Avila, a don 
Santiago López Martínez, por haberse comprobado que la 
finca propiedad de la sociedad Santiago López (S. L.) que 
en dicho reparto figura sin número, con vuelta a la calle 
de Lérida, no fué bonificada por las obras mencionadas, 
devolviendo, en consecuencia, a don Santiago López Mar­
tínez la cantidad de 7.640,30 pesetas, importe del recibo 
número 615, expedido por la Administración de Rentas 
en 2 de abril de 1960, y correspondiente a las cuotas de con­
tribuciones especiales por pavimentación de calzada y aceras, 
cuya devolución podrá tener lugar como minoración de los 
conceptos siguientes: 7.266,47 pesetas, con cargo al concep­
to presupuestario, y 364,83 pesetas, con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, girándose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 3.834,36 
pesetas, correspondiente a las obras de pavimentación de la 
calzada, a nombre de la sociedad mencionada, de la que es 
socio gerente el solicitante. 

37. Devolver a don Víctor Ferreiro Fariña, en nom­
bre y representación de la Compañía Española de Segu­
ros Fides (S. A.), las cantidades de 1.560,27 y 480,48 
pesetas, importes de los recibos números 1.589 y 1.590, 
expedidos por la Administración de Rentas en 13 de no­
viembre de 1958, por las cuotas de contribuciones espe­
ciales, correspondientes a las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, que fueron asignadas a las fincas números 
2 y 4 de la calle del Duque de Sevilla; debiendo tener lugal­
esta devolución, como minoración de los conceptos siguien­
tes: 1.498,35 y 461,41 pesetas, con cargo al concepto pre­
supuestario, y 61,92 y 19,05 pesetas, con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales; debiendo 
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abonarse simultáneamente las cantidades de 1.300,23 y 
400,40 pesetas, respectivamente, por la misma causa y con­
cepto, teniendo en cuenta lo acordado por esta Comisión 
Municipal Permanente en 19 de abril del año en curso. 

38. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, correspondientes a las obras de 
pavimentación de calzada, aceras, absorbederos y bocas de 
riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Laurel, 
entre el paseo de las Acacias y la calle de Moratines, a don 
Alejandro Manzaneque Alvarez, propietario de la finca nú­
mero 7; a don Tomás Rodríguez Pin, de las números 9 y 2 ; 
a don José Fernández Fernández, de la número 12; al 
Banco Central (S. A.), de la número 14; a don Francisco 
García García, de la número 16, y a don Miguel Martínez 
Nieto, de la número 17; y por las correspondientes exclu­
sivamente a las de instalación de aceras, a don Tomás Ro­
dríguez Pin, propietario de la finca número 19 del paseo 
de las Acacias, y a don Francisco García García, de la nú­
mero 24 de la calIe de Moratines, por tributar todos ellos 
con e! recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas en la época 
de realización de las obras y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local; y quedar enterada 
del abono de estas cuotas de contribuciones especiales, 
efectuado por la R. E. N. F. E., como, propietaria de la finca 
número 10 de la calIe de! Laure!, y que hizo efectivo en la 
Caja Auxiliar de Depositaría, mediante el recibo número 
1.223, por un total de 35.192,45 pesetas. 

Urbanismo y obras 

39. Disponer se apropie una parcela de 65,73 metros 
cuadrados de superficie a la finca sita en la calle del Pi­
suerga, 14, propiedad de don Adolfo López Durán, por el 
precio de 208.232,64 pesetas, previo ingreso de su irnporte 
por e! interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 15, de! vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

40. Disponer se apropie una parcela de 11,25 metros 
cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca 
sita en la calle de Alba, con vuelta a la de Manue! Marañón, 
propiedad de don Esteban Lorenzo Tovar, por el precio 
de 3.012,24 pesetas, previa inscripción de la parcela apro­
piable a favor de! Municipio e ingreso de su importe por 
el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, de! 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

41. Disponer se apropie una parcela de 11,27 metros 
cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca 
sita en el paseo de los J esuítas, 12, propiedad de don Fran­
cisco Casado Llorente, por el precio de 6.571,53 pesetas, 
previa inscripción de la parcela apropiable a favor del Mu­
nicipio e ingreso de su importe por e! interesado en el ca­
pítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

42. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 9 de 
agosto último a favor de don Juan Martínez León, como 
quinta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación y construcción de absorbederos en la calle 
del Arroyo del Olivar, segundo tramo; debiendo ser cargo 
su importe total, de 226.093,40 pesetas, a ·la partida 47 bis 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

43. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección Facultativa Municipal de las obras de la Cate­
dral de Nuestra Señora de la Almudena en 3 de agosto 
último a favor de Nicasio Pérez (S. A.), contratista ad­
judicatario de las mismas, como cuarenta y seis a cuen­
ta de un crédito aprobado para las indicadas obras; debiendo 
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ser cargo su importe total, de 1.683.318,84 pesetas a l 
partida 66 del vigente presupuesto especial de Urba~ismoa 

44. Aprobar y abonar una certificación, expedida po; 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 18 d 
agosto último a favor de Corsan, Empresa Constructor~ 
(Sociedad anónima), como primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación de la calle de 
Carranza, entre la calle de San Andrés y la glorieta de 
Bilbao; debiendo ser cargo su importe total, de 316.789 29 
pesetas, a la partida 82 de! vigente presupuesto especial ' de 
Urbanismo. 

45. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y T ransportes en 23 de 
agosto último a favor de Corsan, E mpresa Constructora 
(Sociedad anónima), como primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación de la calle de 
Carranza, entre la glorieta de Ruiz Jiménez y la calle 
de San Andrés; debiendo ser cargo su importe total, de 
383.208,30 pesetas, a la partida 82 de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

46. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
agosto último a favor de don Juan Fernández López, como 
cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de los Pinos Alta, entre las de los 
Pinos Baja y Montoya; debiendo ser cargo su importe 
total, de 16.517,29 pesetas, a la partida 82 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

47, Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Delegación del Patrimonio Histórico Artístico de la Villa 
en 8 de agosto último a favor de la R eal Fábrica de Tapices 
y Alfombras, importe de la adquisición de una reproduc­
ción del tapiz gótico del siglo xv fragmento del de "Entrada 
en Arcila", con destino al Salón de Tapices de la Casa de 
Cisneros; debiendo ser cargo su importe, de 190.000 pesetas, 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

48, Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Delegación del Patrimonio Histórico Artístico de la Villa 
en 17 de agosto último a favor de S. Santa María y Com­
pañía, importe de la adquisición de una mesa-consola y 
nechura y colocación de cortinas para adorno del Salón de 
Tapices de la Casa de Cisneros ; debiendo ser cargo su im­
porte, de 136.625 pesetas, a la partida 82 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

49. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 26 de 
agosto último a favor de Corsan, Empresa Constructora 
(Sociedad anónima), como primera a cuenta de un cré<;lito 
aprobado para las obras de pavimentación y variación del 
perfil en la glorieta de Ruiz Jiménez; debiendo ser cargo 
su importe total, de 202.508,42 pesetas, a la partida 83 clel 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

50. Aprobar y abonar una certificación , expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 23 ,cle 
agosto último a favor de Fomento de Obras y ConstruccIO­
nes (S. A.), como ' octava a cuenta de un crédito aproba~o 
para las obras de pavimentación en la calle del Marques 
de Urquijo; debiendo ser cargo su importe total, de peset,as 
739.652,80, a la partida 83 del vigente presupuesto espeCIal 
de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 71. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de l~s 
S.ervicios Técn!cos, a 10 dispuesto en las Ordenanza? n~unl~­
cIpales, para dIversas obras en los lugares que se mdlca , 
siempre que en la ejecución de los trabaj os se atengan 
a los proyectos presentados al efecto ; debiendo pasar los 
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'pedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
e:ra que emitan el informe que es preceptivo, y a la ,Admi­
P'stración de Rentas y Exacciones para que practique la 
n~ortuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
o A don Manuel BIas, para construir una planta de ático 
n la finca número 39 de la calle de Azcona. 

e A C. Móstoles (S. A), para ampliar una planta segunda 
en la finca números 8 y 10 de la calle de la Antracita. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
construir una casa de dos plantas y semi sótano en la calle 
de Antonio Pérez, sin número. 

A don Ruperto Eguaras, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Ascao, sin número. 

A don E milio Matorras, para ampliar unas plantas baja 
y primera en la finca números 86 y 51 del paseo de las De­
licias y calle de la Batalla del Salado. 

A don Andrés Sanz, para realizar obras de ampliación 
elevando una planta en la finca número 2 de la calle de 
Berástegui. 

A Brama (S. A), para construir un edificio de plantas de 
sótano, semisótano, siete más y dos áticos en la calle de 
Bravo Murillo, 23. 

A Brama (S. A.), para construir una casa de plantas de 
semisótano, siete más y dos áticos en la calle de Cercedilla, 3. 

A don Julio Muñoz, para construir una casa de plantas 
de sótano y cuatro más en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 24. 

A don Ramón Salada, para construir una casa de dos 
sótanos, nueve plantas y dos áticos en la avenida del Gene­
ralísimo, manzana n, bloque K, polígono e, casa 1. 

A don Ran1ón Salada, para construir una casa de dos 
sótanos, nueve plantas y dos áticos en la avenida del Gene­
ralísimo, manzana n, bloque 1, polígono C, casa 8. 

A don Enrique Palazuelos, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Isabel Baeza, con vuelta a la 
del Avefría. 

A la Sociedad Española de Comisionistas y Viajantes 
de Comercio, para ampliar la cuarta planta y el ático en la 
finca número 3 de la calle de Mesonero Romanos. 

A Brama (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano, siete más y dos áticos en la calle de Magalla­
nes, 40. 

A don Antonio Galisteo González, para construir una 
casa de tres plantas en la calle Once, 13. 

A Electrónica Ibérica (S. A), para obras de reforma 
y ampliación de tres plantas en una finca de la calle del 
Pradillo, con vuelta a la de Saturnino Calleja. 

A don Angel Orte, para instalar un cinematógrafo de 
verano en la calle de Prudencia Alvarez, 55. 

A Gestoría Toledo, para obras de reforma en ' las plantas 
de sótano, baja, primera y segunda en la finca número 17 de 
la calle de Sagasta. 

A U mugar (S. A.), para construir una casa con plantas 
de sótano y ocho más en la calle de Sancho Dávila, 16. 
, A don Angel Fernández Ortega, para construir una nave 
lIlterior de 39 metros cuadrados en la calle de Silvia 
Abad,3. 

A don Julio Alonso, para reforma y ampliación de la 
planta tercera de una finca sin número en el Ventorro del 
Chaleco. 

Gobierno interior y Personal 

72. Reconocer y abonar a doña J ovita Martín Hernán­
dez, en concepto de viuda de don José Sánchez Martín, 
operario de Parques y Jardines, la elevación de 137,31 pe­
setas en la pensión mensual de 457,71 pesetas concedida 
por el Montepío Obrero, de conformidad con 10 concedido 
por el tercero de los acuerdos plenarios de 30 de mayo 
de 1958 sobre concesión de pensiones vitalicias del 25 
por 100 a los familiares cuyos causantes hayan prestado 
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un mínimo de diez años de servicios en propiedad en este 
Ayuntamiento, pero que no las causen en los Montepíos; 
la pensión vitalicia total a percibir será la de 595,02 pesetas, 
con efectos del día 25 de febrero de 1960, con cargo a la 
correspondiente partida del vigente presupuesto y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

73. Concede'r el reingreso como Peón de Vías y Obras, 
excedente de dicho Servicio, a don Julián Domingo Iglesias, 
por haber solicitado el mismo su reincorporación y existir 
vacante, conforme al artículo 63-1 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

74. Conceder a don Alfonso Cuadros Palomares, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea com­
putable a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

75. Abonar a doña Consuelo García González, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, ju­
bilado, don Manuel Torres Gardé, las siguientes cantidades: 
por la pensión de mayo de 1961,420,05 pesetas; por la ayuda 
familiar de mayo, 420 pesetas, y por la 19arte proporcional de 
la paga extraordinaria de julio, 317,77 pesetas (en total, 
1.157,82 pesetas); cantidad que podtá ser abonada a la 
interesada con cargo a las partidas 618, 623 y 624, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 
. 76. Abonar a doña Sofía Martínez de Tejada Rogero, 
en concepto de viuda del que fué operario del Matadero 
Municipal, don Faustino García González, las siguientes 
cantidades: por la pensión de julio de 1961,413,23 pesetas; 
por la parte 'Pro~orcional de las pagas extraordinaria~ ~e 
octubre y de Nav1dad, 34,34 pesetas, y por la ayuda de Juho 
de 1961, 240 pesetas (en total, 687 ,67 pesetas) ; cantidad que 
podrá ser abonada a la interesada con cargo a las partidas 
618, 623 y 624, respectivamente, del vigente presupuesto. 

77. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Amparo Patiño Chacón contra el acuerdo, 
de 17 de marzo último, denegatorio de su solicitud de pen­
sión de fondos municipales en concepto de viuda de don 
Mariano Morcillo Martínez, ya que en dicho recurso no se 
exponen consideraciones de orden legal o jurídico que me­
rezcan ser estudiados, sino limitarse a reproducir hechos 
conocidos y tenidos en cuenta cuando se pronunció aquella 
resolución, basada en que el fallecimiento de su esposo tuvo 
lugar el dia 15 de marzo de 1937, o sea con mucha anterio­
ridad a la de 1 de marzo de 1951, de entrada en vigor la ley 
de Régimen local, por la que se crean estas pensiones sin 
efectos retroactivos, por 10 que igualmente procede confir­
mar el acuerdo recurrido. 

78. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso, la solicitud de doña Francisca 
Panduro Alonso, en la que, aunque ninguna cuestión de 
derecho plantea, puede considerarse como recurso de re­
posición contra el acuerdo, de 26 de julio último, denega­
torio de su petición de pensión de fondos municipales, ya 
que se limita a reproducir hechos conocidos y tenidos en 
cuenta cuando se' dictó dicho acuerdo, bas~do en que al 
fallecer su esposo el 18 de enero de 1951, lo fué con anterio­
ridad a la entrada en vigor de la ley de Régimen local, 
en 1 de marzo de 1951, que creó estas pensiones, pero que 
no concede efectos retroactivos a sus disposiciones; que­
dando con ello conformado el acuerdo recurrido. 

* :le * 
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ASliDtos al despacho de oficio 

79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, proponiendo que el Teniente de Alcalde 
del distrito de Carabanchel, don Santiago A1varez Abellán, 
realice un viaje a Roma, en representación municipal, acom­
pañando a una Comisión de madrileños del mencionado dis­
trito que se trasladará a esa ciudad para recibir la bendición 
de Su Santidad, siendo cargo el gasto de 50.000 pesetas que 
con este motivo se origine a la partida 7.a del vigente pre­
supuesto. 

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que la Banda Municipal 
se desplace a Barcelona, el día 25 del corriente mes, para 
participar en los actos conmemorativos del 75 aniversario 
de la fundación de la Banda Municipal de aquella Ciudad, 
a los que ha sido invitada por la Corporación barcelonesa, y 
que los gastos que se ocasionen con tal motivo, que se cal­
culan aproximadamente en la cifra de 150.000 pesetas, que 
habrán de justificarse en su día, sean cargo a la partida 7.a 
del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

'I,'I","I,'I"I"I"I"" ""I,'.,·"""U'I"I"I'O,'·U·U'I,"",""'II'I"U'I",,'I,.,,'I"I"I"I",,·,,·1'·.'.1'.1'.1'·".1'.1' .... 1'.".1'.1'.' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Asensio Hernández, para depósito cerrado 
de venta de automóviles en la calle de Palencia, 14. 

Don Manuel Ramírez Núñez, para taberna en la calle 
de los Plátanos, 28. 

Don Carlos Herrero García, para tienda de filatelia en 
la calle de Meléndez Valdés, 24. 

Don Serafín Santamaría Delgado, para venta de hielo 
en la calle de Mariblanca, 19. 

Iniciativas Financieras (S. A), para oficinas en la calle 
de Mareta, 17. 

Clorofilas Españolas (S. A), para domicilio social en 
la calle de Monta1bán, 14. > 

Don Antonio Jiménez Rodríguez, para perfumería en la 
calle de Marceliano Santamaría, 8. 

Opei (S. L.), para oficinas en la calle de Melquíades 
Biencinto, 56. 

Industrias H. V. H. (S. A), para oficina de venta de 
maquinaria en la calle de Mejorada del Campo, 6. 

Don Agustín Higuera Macías, para venta de frutos secos 
en la calle del Monte Perdido, 143. 

Don Luis de Diego Maestro, para venta de helados en 
la calle de Marcelo Usera, 9. 

Don José Galeote Callejas, para venta de artículos de 
viaje en la calle de Mesonero Romanos, 2. 

Doña Cristina Portela Casado, para lechería en la calle 
de Morando, 27. 

Doña Florencia Fernández Rivas, para depósito cerrado 
de comestibles en la calle de Navarra, 24. 

Don Dionisia Esteban Col, para taberna en la calle de 
Montseny, 31: 

Eurocrédito, para oficina de créditos en la calle de la 
Madera, 10. 
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Don Antonio Hermida Santos, para venta de cocinas 
y material metalúrgico en la calle de Magallanes, 38. 

Fincomex (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Francisco Esteban González, para editorial en la 
calle del Marqués de Cubas, 19. 

Don Enrique Obiols Prats, para venta de sombreros en 
la Plaza Mayor, 7. 

Don J ulián Martín Puente, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Mediodía Chica, 16. 

Decoración y Talla del Vidrio Riera (S. A.), para expo­
sición en la calle de la Montera, 12. 

Don BIas Olmos Puch, para salón de juegos recreativos 
en la calle de Nuestra Señora de Val verde, 26. 

Doña María Ramos Arnáez Renedo, para mercería en 
la Urbanización del Manzanares, casa 3, margen izquierda 
del río. 

Don Francisco García Hernando, para chatarrería en la 
calle de los Voluntarios Catalanes, 15. 

Don Alejandro Rubio Escámez, para oficina de ventas 
en la calle de Campomanes, 6. 

Doña Milagros Lobo Alonso, para chatarrerÍa en la calle 
del Marqués de Viana, 27. 

Don Luis VilIasante Ortiz, para venta de tej idos, quin­
calla, libros, marcos y molduras en la calle de Postas, 14. 

Doña Avelina Samperio Abascal, para lechería en la 
calle de Tablada, 56. 

Don Fernando Casado Largo, para compraventa de mue­
bles, joyería y venta de artículos de viaje, como ampliación, 
en la calle de Toledo, 95. 

Don Pedro Moreno Barba, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Costa Rica, 7. 

Don Máximo del Val García, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle del Montejurra, 6. 

Don Manuel García Enebral, para instalar ocho mesas 
de futbolines y cuatro de billares en la avenida de las Palo­
meras, 91. 

Don Pedro Canora Abad, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del Mar Amarillo, 8. 

Don Andrés Peñas Alegecero, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Nuestra Señora del Pilar, 9. 

Don Anastasia García Alonso, para lechería en la calle 
del Buen Pastor, 2. 

Doña Rosa Simón García, para peluquería de señoras 
en la calle de la Botica, 2. 

Don Raymond Lee Ka Yan, para taller de sastre en la 
avenida del Generalísimo, 74, tienda 2. 

Don Jacinto Martín Soto, para venta de comestibles, 
como cambio ele nombre, en la calle de Ascao, 47. 

Don José Santa Illa, para colegio en la calle del Co­
mandante Franco, 6. 

Don Teodosio Méndez Alonso, para clínica veterinaria 
en la calle de Marceliano Santamaría, 7. 

Doña Dominga GarcÍa de Miguel, para venta de comes­
tibles, frutería y huevería en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 19. 

Don Fidencio Martínez Lapeña, para taberna en la ave-
nida del Quince de Mayo, 12. , 

Don Teo1indo Gonzá1ez Fernández, para mercena Y 
perfumería en la avenida de Oporto, 85, tienda . 2. 

Don Alberto Garijo A1variño, para venta de 1I1strumen­
tos musicales en la calle de Santiago, 8. 

Doña Victoria Izquierdo Suárez, para frutería y ver-
dulería en la calle de Modesto Lafuente, 31. . , 

Doña María de los Angeles Sebastián Gil, para frutena 
y huevería en la calle del Valle de Oro, 11. , 

Don Pedro Santiago Uclés, para huevería y pollena en 
el camino viejo de Villaverde, 21. ' 1 

Doña Josefa Hernández Aguado, para perfumena en a 
calle de El Toboso, 12. 
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Don Alejandro Vidal Traba, para depósito cerrado en 
la caJ1e de Puñonrostro, 4. , 

Banús Masdéu (S. A), para domicilio social en la calle 
de Monte Esquinza, 6. 

Amador Lamela (S. A), para panadería en la calle del 
Papagayo, 18. 

Don F rancisco Puerto Ramírez, para fotografía en la 
calle del Puerto de Arlabán, 45. 

Radoca (S. L.), para depósito cerrado de ferretería en 
la calle de María Luisa, sin número, con vuelta a la de 
Nuestra Señora del Carmen, l. 

Don F ructuoso Olmo Sanz, para tienda de' ultramarinos 
en la calle del Pez, 15. 

Don Eugenio Morales Sanz, para cacharrería en la calle 
del Mar Caspio, l. 

Don Antonio Martín Carretero, para venta de aceitunas 
y salazones en la calle del Doctor Bellido, 6. 

George & Compañía, Hong Kong Cheng Chan, para 
oficinas y representacione,s en la calle del Doctor Fleming, 
número 37. 

Rhenus (S. L.), para venta de material de oficinas y 
objetos de escritorio en la calle de Cristóbal Bordíu, 17. 

Don Jesús Sánchez Fernández, para venta de tejidos 
en la Colonia Pinar del Rey, bloque 13, casa 1. 

Don Mariano Herranz Torrejón, para venta d'e tejidos 
en la calle de Cea Bermúdez, 29. 

Don Eustaquio Díaz Hernández, para venta de comes­
tibles en la calle de Alfredo Castro Camba, 20. 

Don Francisco Lisón Miñano, para cestería en la calle 
de la Alondra, 45. 

Doña Cruz Martínez Toral, para frutería en la' Colonia 
Pinar del Rey, sin número, bloque 13, casa 3. 

Magallanes (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Cinca, 23. 

Editorial el Perpetuo Socorro, para venta de libros, cru­
ces y medallas en la calle de Covarrubias, 19. 

Morales Juanes (S. L.), para domicilio social y venta 
de relojes en la calle de Cea Bermúdez, 22. 

Don Esteban Marina, para camisería en la calle de Bravo 
M urillo , 37. -

Comercio U niversal (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de España, 18. 

Doña Braulia Díaz Gómez, para panadería en la calle 
del Doctor Santero, 23. 

Comercio e Industria (S. A), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 63. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URllANA 

Don Nicolás Cerezo Adora, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Pacífico, cajón número 29. 

Don Matías Agenjo Viana, para imprenta en la calle 
de Albendiego, 1. 

J. G. Girad (S. A. E.), para fábrica de relojes y mue­
bles, como ampliación, en la calle del Porvenir, 13. 

Hullera Andaluza (S. A), para almacén de carbones 
en el paseo de las Yeserías, 67. 

Don Avelino Fernández Muñiz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 84. 

Don Insenio García Enebral, para bar en el camino viejo 
de Leganés, 82. 

Don Bienvenido González, para fundición al crisol en la 
calle de Santiago Estévez, 14. 

Don Jesús Sánchez Sánchez, para confitería y pastelería 
con horno y obrador en la calle de Palencia, 6. 
. Don Angel Martínez Peral, para taller de galvanoplas­

tIa en la calle de Luchana, 16. 
. pon Faustino Ortigosa Muñiz, para garaje en el camino 

VieJO de Leganés, 31. 

18 de septiembre de 1961 

Don Miguel A García Blanco, para fábrica de resis­
tencias en la calle de Ponzano, 77. 

Doña María Gordo Cerezo, para carnicería y venta de 
embutidos en el Mercado de San Isidro, cajón número 2. 

Don Antonio Carrión Tejedor, para taller de zapatero 
en la calle del Valle de Oro, 13. 

Don Gregario Fermín Corral, para oficina de tratante 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 26. 

Don Cristóbal Malaguilla, para chamarilería en la calle 
de Marcelo U sera, 92. 

Don Francisco Vizcaíno Hoyo, para compraventa de 
metales viejos en la calle de Tarragona, 25. 

Doña Matea Crespo Izquierdo, para almacén de hierros 
en la calle del Naranjo, 21. 

Don Angel López Mingo González, para chamarilería 
en la calle del Naranjo, 13. 

Don Eduardo Martín de Hijas, para fábrica de carbo­
nes en la calle de Sánchez Pacheco, 77. 

Don Felipe Sánchez J:iménez, para chatarrería en la calle 
de Ruiz, 16. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Llorente Herrero, para taberna en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 19. 

Don Felipe Hernández Pérez, para taberna con cafetera 
en la costanilla ele San Pedro, 7. 

Doña Vicenta Orejana Pérez, para venta de huevos 
en lechería en la calle del Marqués de Zafra, 53 

Don Miguel Rus Palomares, para venta de comestibles 
en la calle de Manuel de Miguel, 6. 

Don Juan Bautista Moreno, para venta de hielo en la 
plaza de la Marina Española, 5. 

Don Alejandro Sierra Alvarez, para venta ele hielo en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 125. 

Don Sergio Alonso Alvarado, para taberna en la aveni­
da de San Diego, 245. 

Don Andrés San Román López, para taller de cerraje­
ría en la calle de la Veza, 3. 

Don Francisco Villanueva Fraga, para venta de pan 
y bollos en la calle Once, 64 (Vallecas). 

Don Zacarías Sánchez Marcos, para ampliación de taller 
mecánico en la calle de José Fontanes, 30. , 

Don José Marín Pérez Hita, para cafetería en la calle 
ele Bravo Murillo, 202. 

Madrid, 18 de septiembre ele 1961.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Admillistración e/. la sesión 
celebrada el día 2 de agosto de 1961 

Dada cuenta de la solicitud del asociado don Mariano de la Fuente 
Rodríguez de concesión de socorro extraordinario, se acordó se soli­
cite el previo informe del (Consejero señor López Mayoral y seguida­
mente el del Doctor Villalobos. 

En atención a que están ausentes gran parte de los Consejeros, 
se acordó que en la primera sesión que se celebre después del pre­
sente mes se considere la conveniencia de convocar a la Asamblea 
general para enterarla de la visita que los Consejos de los Montepíos 
han hecho al Director Técnico de la Mutualidad y del curso de la 
solicitud de exclusión del Montepío. 
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Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de julio, cuya extracto es el siguiente: 

Metálico 

Existencia' ell 1 de julio ... , .. ",... 266.065,75 

Ingresos ...... "" ...... "" .. ... . " ..... ...... ". 1.143.065,88 

1.409.131,63 

Pagos ......... ...... ........ " ................ ".. 1.029.769,65 

Existenc·ia en 1 de agosto ... ".... 379.361,98 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.458,500 

22.458.500 

10.000 

22.448.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesióll 
celebrada el día 6 de junio de 1961 

Quedar enterado de que por la Dirección General de Previsión 
se ha aprobado el presupuesto de gastos de administración para el 
ejercicio del año 1961, importante 54.104,70 pesetas, con carácter pro­
visional hasta que sea definitivamente aprobada la cuenta de resul­
tados del ej ercicio anterior. 

Con vista del artículo 21 del reglamento, condición 3.a, se acordó 
conceder a doña Juliana Isidora López Carrasco, hermana de don 
Ramón, operario del Servicio de Limpiezas, la pensión vitalicia im­
portante 13.651 pesetas anuales. 

Enterado el Consejo de las gestiones a realizar por el Montepío 
de Funcionarios cerca de Su Excelencia respecto al perjuicio que la 
implantación de la Mutualidad Nacional crea a la Corporación y que 
viene a robustecer el deseo de los servidores municipales de la subsis­
tencia de sus Montepíos, se acordó prestar su solidaridad a tales 
gestiones y el interés de que a la Comisión que visite a Su Excelencia 
se agregue una representación de este Consejo. 

Próxima la festividad del 18 de julio, se acordó conceder a las 
pensionistas del Montepío Obrero una mensualidad extraordinaria 
y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente para que 
proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar a 300 pesetas 
las pensiones inferiores a dicho mínimo mensual, según su acuerdo 
de 30 de mayo de 1958, como generosamente viene concediendo en 
estos casos, y que por el Montepío se proceda al abono de dicha paga 
extraordinaria cuando las disponibilidades 10 permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la norma tradicional, conceder 
una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxi­
liares que prestan sus servicios a la institución, la gratificación de 
1.000 pesetas a los encargados de la Secretaría y la Contaduría don 
Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que no perciben 
retribución espe~ial por su cargo; la de 300 pesetas a cada uno de 
los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alca­
raz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen ' igualmente 
auxiliándola en la~ Secretaría General, Intervención y Depositaría, 
y por último, las gratificaciones de 500 pesetas al Oficial Técnicoad­
ministrativo de Secretaría don Juan Ramón Sanz' Asenjo y al Auxi­
liar contratado don Joaquín Sada Moreno, por trabajos especiales 
prestados en el Negociado de Montepíos y extraordinarios fuera de 
las horas de oficina en el de Contaduría, respectivamente. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de mayo 
último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de 111a~'O .... •.... 12.554.013,26 72.071.000 

Ingresos ................. .... " ........... ... . " 68.445,47 

12.622.458,73 72.071.000 

Pagos ............ ... ........................... .. 55.893,11 

Existencia /?tIlde junio ....... .. 12.566.565,62 72.071.000 

* * * 
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
~l día S de julio de 1961 

Dada cuenta de solicitud de doña Victoria Bravo García d . ' e que 
se le abone una cantidad para recunerar parte de 10 que d - urante 
varios años ha invertido en la asistencia al fallecido Matarl'fe . b' , ¡U l-
Iado, don Eduardo Ortega Moreno, como asimismo sepelio y todos 
los de su enfermedad hasta su óbito en el domicilio de la solicitant 
se acordó participarla que el socorro para lutos, al que parece ref e~ 
rirse la petición, sólo se puede conceder a la viuda y, en su defect: 
a los hijos del asociado, circunstancias que no concurren en su ca ' so. 

Conceder las siguientes pensiones del 25 por 100, cuyos causantes 
estaban jubilados con anterioridad a la entrada en vigor de la Mu­
tualidad Nacional: 

8.852,16 pesetas, a doña Ramona Yáñez Morales, viuda de don 
Enrique García Correa, operario de Vías, Circulaciól1.. y Transportes. 

4.840,81 pesetas, a doña Leandra Encinas Velasco, viuda de don 
Gumersindo Bravo Martínez, Conductor del Servicio contra In­
cendios. 

Quedar enterada de la concesión de la siguiente cantidad, en con­
cepto de dote matrimonial: 

4.000 pesetas, a don Balbino López DÍaz, operario de Cementerios. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 

de 7.000 pesetas a cada una, a las siguientes pensionistas : 
Doña Leandra Encinas Ve lasco, viuda del Conductor del Servicio 

contra Incendios don Gumersindo Bravo MartÍnez. 
Doña Ramona Yáñez Morales, viuda del oper~rio de Vías, Circu­

lación y Transportes don Enrique García Correa. 
Doña Mercedes N arbón Rodríguez, viuda del operario de Vías, 

Circulación y Transportes don Domingo Martín Benito. 
Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2.0
, en relación con el 1.0

, del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 21 de febrero úlitmo, y en cumplimiento de la ley y esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento para la 
solicitud de prestaciones, han sido remitidas a la Intervención Muni­
cipal para el abono y liquidación que proceda las siguientes: 

Dote matrimonial 

Don Angel Carrasco Carrión, operario de Acopios. 

Premio por natalidad 

Don Daniel Felipe Albarrán, del Servicio de Limpiezas. 
Don Ricardo Rodríguez Morente, del Servicio de Limpiezas. 
Don Ramón González Cruz, del Servicio de Limpiezas. 
Don Damián Martín González, del Servicio de Limpiezas. 
Don Fernando Navas Alvarez, de Talleres Generales. 
Don Emilio de Diego Victorero, Conductor del Servicio contra 

Incendios. 
Don Juan Verdasco López, de Vías, Circulación y Transportes, 
Don Miguel Manchado MejÍas, de Galerías de Servicios. 
Don Jacinto Hernández López, Repartidor del Matadero. 
Don Julio González Redondas, Mondonguero. 

S acorro por de/mICión de cÓllyuge 

Don Francisco Rubio García, Desinfector. 
Don Juan de las Heras Prieto, de Artes Gráficas Municipales. 

Socorro para gastos de sepelio 

Doña Lorenza Rebollo Delicado, hermana de don Gregorio, de 
Parques y Jardines. 

Quedar enterada de la concesión del socorro reglamentario por 
defunción a doña Antonia Alvaro Díaz, viuda de don Félix Mem­
brado, operario de Edificaciones Privadas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en ~l 
apartado 2.0 , en relación con el 1.0 , del decreto de la Alcaldía PresI­
dencia de 21 de febrero último, y en cumplimiento de la ley y esta-
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itltos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento para . la 
solicitud de prestaciones, han sido remitidos a la Intervención Muni­
cipal para el abono y liquidación que proceda las siguientes: 

Dote o premio por Impcialidad 

Don Jacinto Fernández Fernández, operario del Matadero Muni-

cipal. 
Don Mariano Garrido Merchán, operario de Parques y Jardines. 
Don Rafael Calderón Parrón, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Angel Gálvez Esteban, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julián Jiménez Espinosa, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Adrián Martínez Sanz, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Agustín Sáez Rodríguez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Juan Antonio Aguilera Iglesias, operario de Talleres Gene.-

rales. 
Don Agustín Palazón Villar, operario de la Dirección de Vías, 

Circulación y T ransportes. 
Don José Luis Rodríguez Jiménez, operario de la Dirección de 

Vías, Circulación y Transportes. 

Premio de natalidad 

Don José de Arévalo Cid, del Servicio de Asistencia Social. 
Don Julián de León González, operario del Servicio de Cernen· 

terios. 
Don Aniceto García Péllez, operario del Matadero Municipal. 
Don Mariano Leal Lezana, operario del Matadero Municipal. 
Don Francisco Ruiz Arnaiz, operario del Matadero Municipal. 
Don Jesús González Castellanos, Mozo de la limpieza de Casas 

Consistoriales. 
Don Victorino Díaz Pozas, operario de Parques y Jardines. 
Don Higinio González García, operario de Parques y Jardines. 
Don Pedro Jiménez Galán, operario de Parques y Jardines. 
Don Demetrio Moreno Alonso, operario de Parques y Jardines. 
Don Pedro del Alamo Paúl, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Esteban Chacón Peña, operario del Servicio de Limpiezas. 
n)n José Antonio García de la Hoz, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don César Gómez Pabón Alvarez, Encargado de cuadrilla del 

Servicio de Limpiezas. 
D'm Orencio Jiménez Fernández, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Gabriel Jiménez Molina, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Regillo Lucas Martín, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Doroteo Olías Pérez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Pablo Paza Blázquez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don I sidro Jerónimo Redondo Calvente, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Angel Casas Blanco, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Alfonso Martínez Ferreiro, Conductor de Talleres Generales. 
Don Lázaro Torres Medina, operario de Talleres Generales. 
Don Luciano Aguado del Alamo, operario de Vías, Circulación 

y Transportes. 
Don Dionisio García Díez, operario de Vías, Circulación y Trans­

portes. 

S acorro por de!1tILción de cónyuge 

Don Dionisio Francisco de Diego Alonso, operario de Parques 
y Jardines. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el COl!Sejo de Administración en la sesión 

celebrada el díro 5 de jttlio de 1961 

Que se devuelva a don Segundo García Marcos la cantidad de 
447,15 pesetas que por cuotas desde elIde enero de 1952 al final 
de mayo de 1953 indebidamente le fueron descontadas, ya que desem­
~eñaba el cargo de Guarda de Galerías de Servicios con carácter de 
Interno y, por tanto, sin derecho a los beneficios de la institución. 

18 de septiembre de 1961 

Conceder a doña Quintila Alonso González, hermana del operario 
del Servicio de Limpiezas don Severino, la pensión vitalicia impor­
tante 5.256,91 pesetas anuales. ' 

Se acordó quedar enterado del escrito que, como acuse de recibo 
al acuerdo adoptado por la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente en 14 del pasado mes de junio, remite la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, por el que se pon­
dera en los términos más elogiosos el acierto con que se ha motivado 
el acuerdo de referencia; abono con carácter provisional de las pen­
siones por jubilación y fallecimiento hasta tanto se señale la definitiva 
por la Mutualidad, 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de junio 
último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de jltnio 

Ingresos ......... .............................. .. 

Metálico 

12.566.565,62 

93.582,40 

12.660.148,02 

Pagos ............................................ 88.444,34 

Existencia en 1 de jttlio ......... 12.571.703,68 

* * * 

Valores 

72.071.000 

72.071.000 

72.071.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión EjecutivOl en l~ sesión celebrada 
el día 3 de agosto de 1961 

Conceder la pensión vitalicia del 25 por 100 que determina la dis­
posición adicional 4.a del reglamento de 4.129,06 pesetas a doña Anto­
nia Fernández Romero, viuda de don Mariano García Pérez, operario 
de Parques y Jardines, jubilado en 31 de julio de 1959. 

Quedar enterada de la remisión de los siguientes expedientes a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local: 

Solicitudes de pcn-sión 

Doña' Juliana Arnaz Pecharromán, viuda de don Eugenio Ugena 
Morales, de Edificaciones Privadas. 

Doña Juana Miras Pérez, viuda de don Antonio Sainz de Fran­
cisco, operario del Matadero. 

Doña Segunda Vega Peñalver, viuda de don Ambrosio Buendía 
Reillo, operario de Limpiezas. 

De capital segllro de vida 

Don Aniano González Gómez, operario de Limpiezas, a favor de 
sus hijos. 

Quedar enterada de haber sido resueltos por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local los siguientes expe­
dientes de pensión: 

Doña Manuela Jiménez Parra, vi~da de don Tomás Carrero 
Ajenjo, del Matadero: por la pensión legal, 722,64 pesetas mensuales, 
y por el capital seguro de vida, 12.847,04 pesetas. 

Doña Pilar Queipo Chozas, viuda de don Ricardo Peñaranda Pe­
ñalba, operario de Limpiezas: por el socorro, por una sola vez, de 
7.140 pesetas, y por la pensión temporal de 258,54 pesetas mensuales, 
como mejora graciable, con cargo a la Corporación, y que se extin­
guirá en 11 de enero de 1966. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo, del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 21 de febrero último, y en cumplimiento de la ley y esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento para la 
solicitud de prestaciones, han sido remitidos a la Intervención Mu­
nicipal para el abono y liquidación que proceda las siguientes: 

Dote o premio por 1mpcialidad 

Don Ramón Ayuso Gómez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Eduardo García Pérez, del Servicio de Limpiezas. 
Don José Barrero Bardo, Oficial matarife. 
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Don Pablo Torres Valencia, Matarife. 
Don José Manuel Oliva Rodríguez, Oficial tipógrafo. 
Don Domingo Jiménez Palomo, de Parques y Jardines. 
Don José María Ordóñez Nadador, Mozo de la limpieza. 

Premios por natalidad 

Don Félix Avellán García, del Servicio de Limpiezas. 
Don Juan Caballero C"ña, del Servicio de Limpiezas .. 
Don Ramón Calzado Fernández, del Servicio de Limpiezas. 
Don Ceferino García Fernández, del Servicio de Limpiezas. 
Don Simeón Gardo Sobejano, del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Gordo Luque, del Servicio de Limpiezas. 
Don Felipe Matesanz Ramírez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Tomás Merino Navacerrada, del Servicio de Limpiezas. 
Don Luis Sánchez García, del Servido de Limpiezas. 
Don Gregorio del Peso Redondo, Oficial 1.0 de Artes Gráficas 

Municipales. 
Don Antonio Picas MartÍ, Oficial maquinista de Artes Gráficas 

Municipales. 
Don Félix García Esteban, operario del Matadero. 
Don Rafael Marcos Carrero, operario del Matadero. 
Don Feliciano Cantero Oliva, Mozo de la limpieza. 
Don Sergio Cuello Alonso, Mozo de la limpieza. 
Don Santiago García Díez, de Parques y Jardines. 
Don Jesús Mora Santiago, de Parques y Jardines. 
Don Eloy Vela Lizana, Mozo sanitario. 
Don Juan Pascual Herreros López, del Servicio de Acopios. 
Don Pedro Martínez Pardo, operario de Vías, Circulación 

y, Transportes. 
Don Antolin García Felipe, operario de Edificaciones Privadas. 
Don Gregorio Moreno Merino, Desinfector camillero. 

Socorro para gastos de sepelio 

Doña Julia Torres Vi eco, viuda de don Manuel Velázquez Ve­
lázquez, Ayudante cantero. 

Doña Pilar Cebrián Herraiz, viuda de don Rafael VilIalba Pérez, 
operario de Limpiezas. 

Doña Engracia y doña María Luisa González Justicia, hijas de ' 
don Amiano González Gómez, de Limpiezas. 

Doña Aurora Agreda Yagüe, viuda de don Pedro Manuel Pérez 
Díez, Oficial matarife. 

Doña Martina Peña Martínez, viuda de don Bernardino Sánchez 
Alcázar Miguel, de Parques y Jardines. 

Doña Rosa Septién Aladrén, viuda de don Luis V clasco Escrich, 
Oficial matarife. 

Doña Josefa García del Hierro, viuda de don Braulio San Mi­
guel Ruiz, de Parques y Jardines. 

Doña Alfonsa Díaz Muñoz, viuda de · don José Ocaña García, 
de Parq~es y Jardines. 

Se acordó quedar enterada de haberse concedido el socorro por 
dote matrimonial de 3.060 pesetas a don Mariano París Jiménez, por 
sus segundas nupcias y primera, a efectos del Montepío. 

Quedar enterada del abono del socorro por d!!función de 7.000 pe­
setas a doña Antonia Fernáodez Romero, viuda de don Mariano 
García Pérez, operario de Parques y Jardines, jupilado en 31 de 
julio de 1959. 

Solicitado por don José Ignacio Marín Núñez de Prado, en con­
cepto de Presidente del Consejo de Familia de los hijos menores 
del operario del Servicio de Limpiezas don Mariano Baena García, 
fall ecido en el año 1952, los derechos causados en.el Montepío Obre­
ro, se acordó informarle que 'por el señor Tesorero de la institución 
se ha informao lo que sigue: " ... examimidos los antecedentes que 
obran en esta Tesorería, figura en 12 de febrero de 1953, por libra­
miento número 8, el importe de los socorros por lutos y mesada, 
devengados a su fallecimiento por el obrero del Servicio de Lim­
piezas don Mariano Baena García, a favor de su viuda doña Dolores 
Sánchez Martín, que asciende a la cantidad de 3.052,50 pesetas." 
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Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Ber­
nardino Alcaide Berlanda el premio a la natalidad, por el que tuvo 
lugar el día 25 de marzo último, y .teniendo en cuenta que la petición 
hecha en 3 de julio último está fuera de plazo, según el estatuto de la 
Mutualidad Nacional de Previsión, pero comprendida en el que Con­
cede el artículo 20 del reglamento de este Montepío Obrero, se acordó 
conceder el premio que a tal efecto y por el mismo se señala. 

* * * 
Acuerdos adopta·dos por el COllsejo de A dministración en la sesiól¡ 

celebrada el día 3 de agosto de 1961 

Se acordó que en la sesión que se celebre el próximo mes se 
estudie si sería conveniente convocar a la Asamblea general para 
darla cuenta del curso que sigue la petición de exclusión del Mon­
tepío de la Mutualidad Nacional de Previsión y cuestiones Con ello 
relacionadas. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de julio último, cuyo extracto es el siguiente . 

Metálico Valores 

E:dstencia en 1 de julio ........ . 12.571.703,68 72.071.000 
Ingresos .. . ..... ... .... ... .. . .. ... .. .. .. ..... .. . 1.108.951,33 

13.680.655,01 72.071.000 
Pagos ..... ....... .. .... .. .... .. .. . ...... .... ..... 46.108,68 
Amortización de valores .. .. .. ..... ... .. .. 7.000 

E:,istencia 1m 1 de agosto .. ..... . 13.634.546,33 72.064.000 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión E jecutiva en la, sesión celebrada 

el día 17 de agosto de 1961 

De conformidad con la disposición adicional 4.a del reglamento, 
conceder las siguientes pensiones vitalicias del 25 por 100, por ser 
sus causantes jubilados con anterioridad a la Mutualidad Nacional : 

4.542,42 pesetas anuales, a doña Engracia y doña María Luisa 
González Justicia, en concepto de hijas del que .fué operario del Ser· 
vicio de Limpiezas don Aniano González GÓmez. 

6.046,22 pesetas anuales, a doña Antonia Alvaro Díez, viuda del 
operario de Edificaciones Privadas don Félix Membrado Burgueño. 

Quedar enterada de haber sido elevados a la Mutualidad Nacio­
nal los siguientes expedientes: 

Solicitudes de pensión 

Doña Teófila Salinero. Díaz, viuda de don P ablo Ramiro Prieto, 
de Limpiezas. 

Doña Pilar Cebrián Herraiz, viuda de don Rafael Villalba Pérez, 
de Limpiezas. 

Doña Rosa Septién Aladrén, viuda de don Luis V elasco Escrich, 
operario elel Matadero. 

Doña Alfonsa Díaz Muñoz, viuda de don José Ocaña García, de 
Parques y Jardines. 

Doña Martina Peña Martínez, viuda de don Bernardino Sánchez 
. Alcázar, de Parques y Jardines. . 

Doña Josefa García del Hierro, viuda de don Braulio San Ml&Uel 
Ruiz, de Parques y Jardines. 

Doña Julia Torras Vieco, viuda de don Manuel Velázquez Veláz­
quez, de Vías, Circulación y Transportes. 

De capital segul'o de vida 

Doña María Pérez GOl1zález y hermanos, hijos de don Pedrc 
Manuel Pérez Díez, del Matadero. 

* * * 
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SORTEOS 

E1ttpréstito d~ la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 95, celebrado el día de la.fecha, para 
la amortización de 1.224 obligaciones de dicho Empréstito: 

::=-
Numeración Número Numeración Número 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
repre5e~tan las títulos que deben represe~tan las títulos que deben 

senes ser amortizados senes ser amortizados 

-
45 441 a 450 2.821 28.201 a 10 
47 461 a 70 2.902 29.011 a 20 
71 701 a 10 2.943 29.421 a 30 
83 In- 2.972 29.711 a 20 

completa. 828 a 30 3.013 30.121 a 30 
87 861 a 70 3.072 30.711 a 20 
89 881 a 90 3.121 31.201 a 10 
90 ! 891 a 900 3.130 31.291 a 300 
94 931 a 40 3.180 31.791 a 800 

161 1.601 a 10 3.246 32.451 a 60 
198 1.971 a 80 3.263 32.621 a 30 
199 1.981 a 90 3.301 33.001 a 10 
241 2.401 a 10 3.351 33.501 a 10 
297 2.961 a 70 3.419 34.181 a 90 
437 4.361 a 70 3.483 34.821 a 30 
445 4.441 a 50 3.549 35.481 a 90 
456 4.551 a 60 3.561 35.601 a 10 
498 4.971 a 80 3.581 35.801 a 10 
571 5.701 a 10 3.676 36.751 a 60 
592 5.911 a 20 3.710 37.091 a 100 
667 6.661 a 70 3.718 37.171 a 80 
709 7.081 a 90 3.738 37.371 a 80 
750 7.491 a 500 3.798 37.971 a 80 
783 7.821 a 30 3.825 38.241 a 50 
787 7.861 a 70 3.845 38.441 a 50 
867 8.661 a 70 3.850 38.491 a 500 
883 8.821 a 30 3.89U 38.891 a 900 
925 9.241 a 50 3.923 39.221 a 30 

1.026 10.251 a 60 3.993 U1-
1.166 11.651 a 60 tima bola. 39.921 
1.319 13.181 a 90 4.047 40.461 a 70 
1.334 13.331 a 40 4.105 41.041 a 50 
1.412 14.111 a 20 4.141 41.401 a 10 
1.458 14.571 a 80 4.156 41.551 a 60 
1.462 14.611 a 20 4.164 41.631 a 40 
1.470 14.691 a 700 4.281 42.801 a 10 
1.472 14.711 a 20 4.331 43.301 a 10 
1.508 15.071 a 80 4.345 43.441 a 50 
1.613 16.121 a 30 4.356 43.551 a 60 
1.616 16.151 a 60 4.368 43.671 a 80 
1.618 16.171 a 80 4.408 44.071 a 80 
1.638 16.371 a 80 4.448 44.471 a 80 
1.685 16.841 a 50 4.459 44.581 a 90 
1.717 17.161 a 70 4.479 44.781 a 90 
1.998 19.971 a 80 4.513 45.121 a 30 
2.012 20.111 a 20 4.549 45.481 a 90 
2.082 20.811 a 20 4.562 45.611 a 20 
2.129 21.281 a 90 4.566 45.651 a 60 
2.254 22.531 a 40 4.570 45.691 a 700 
2.331 23.301 a 10 4.586 45.851 a 60 
2.354 23.531 a 40 4.625 46.241 a 50 
2.418 24.171 a 80 4.656 46.551 a 60 
2.545 25.441 a 50 4.704 47.031 a 40 
2.547 25.461 a 70 4.713 47.121 a 30 
2.655 26.541 a 50 4.792 47.911 a 20 
2.668 26.671 a 80 4.821 48.201 a 10 
2.671 26.701 a 10 4.861 48.601 a 10 
2.695 26.941 a 50 4.900 48.991 a 49.000 
2.697 26.961 a 70 4.937 49.361 a 70 
2.711 27.101 a 10 4.980 49.791 a 800 
2.740 27.391 a 400 5.109 51.081 a 90 
2.755 27.541 a 50 5.197 51.961 a 70 
2.764 27.631 a 40 5.200 51.991 a 52.000 

-
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

. El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
tImbre de negociación del 1,77 por 1.000, y otro por prima de amor-
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tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1962. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 33, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.327 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las boJas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

33 321 a 30 2.766 27.651 a 60 
60 591 a 600 2.773 27.721 a 30 

120 1.191 a 200 2.776 27.751 a 60 
190 1.891 a 900 2.779 27.781 a 90 
245 2.441 a 50 2.780 27.791 a 800 
343 3.421 a 30 2.858 28.571 a 80 
364 3.631 a 40 2.896 28.951 a 60 
433 4.321 a 30 2.968 29.671 a 80 
447 4.461 a 70 3.027 30.261 a 70 
458 4.571 a 80 3.079 30.781 a 90 
478 4.771 a 80 3.090 30.891 a 900 
507 5.061 a 70 3.097 30.961 a 70 
511 5.101 a 10 3.137 3I.361 a 70 
537 5.361 a 70 3.182 31.811 a 20 
651 6.501 a 10 3.219 In-
704 7.031 a 40 completa. 32.189 y 90 
713 7.121 a 30 3.242 32.411 a 20 
748 7.471 a 80 3.250 32.491 a 500 
783 7.821 a 30 3.296 32.951 a 60 
805 8.041 a 50 3.299 32.981 a 90 
819 8.181 a 90 3.329 33.281 a 90 
826 8.251 a 60 3.429 34.281 a 90 
833 8.321 a 30 3.464 34.631 a 40 
942 9.411 a 20 3.510 35.091 a 100 

1.150 11.491 a 500 3.521 35.201 a 10 
1.205 12.041 a 50 3.533 35.321 a 30 
1.247 12.461 a 70 3.573 35.721 a 30 
1.285 . 12i841 a 50 3.594 35.931 a 40 
1.299 12.981 a 90 3.665 36.641 a 50 
1.301 13.001 a 10 3.701 37.001 a 10 
1.315 13.141 a 50 3.749 37.481 a 90 
1.352 13.511 a 20 3.766 37.651 a 60 
1.357 13.561 a 70 3.819 38.181 a 90 
1.369 13.681 a 90 3.843 38.421 a 30 
1.414 14.131 a 40 3.890 38.891 a 900 
1.458 14.571 a 80 4.112 41.111 a 20 
1.479 UI- 4.221 42.201 a 10 

tima bola. 14.781 a 85 4.320 43.191 a 200 
1.519 15:181 a 90 4.321 43.201 a 10 
1.601 16:001 a 10 4.354 43.531 a 40 
1.622 16.211 a 20 ¡ 4.531 45.301 a 10 
1.649 16.481 a 90 4.543 45.421 a 30 
1.662 16,611 a 20 4.737 47.361 a 70 
1.668 16.671 a 80 4.805 48.041 a 50 
1.697 16,961 a 70 4.819 48.181 a 90 
1.709 17.081 a 90 4.848 48.471 a 80 
1.712 17.111 a 20 4.890 48.891 a 900 
1.719 17.181 a 90 4.937 49.361 a 70 
1.744 17.431 a 40 4.989 49.881 a 90 
1.840 18.391 a 400 5.034 50.331 a 40 
1.859 18.581 a 90 5.065 50.641 a 50 
1.966 19.651 a 60 5.150 51.491 a 500 
2.014 20.131 a 40 5.153 51.521 a 30 
2.031 20.301 a 10 5.162 51.611 a 20 
2.073 20.721 a 30 5.248 52.471 a 80 
2.229 22.281 a 90 5.270 52.691 a 700 
2.255 22.541 a 50 5.452 54.511 a 20 
2.268 22.671. a 80 5.484 54.831 a 40 
2.299 22.981 a 90 5.487 54.861 a 70 
2.309 23.081 a 90 5.533 55.321 a 30 
2.334 23.331 a 40 5.632 56.311 a 20 
2.383 23.821 a 30 5.690 56.891 a 900 
2.389 23.881 a 90 5.733 57.321 a 30 
2.414 24.131 a 40 5.791 57.901 a 10 
2.491 24.901 a , 10 5.815 58.141 a 50 
2.567 25.661 a 70 5.830 58.291 a 300 
2.569 25.681 a 90 5.960 59.591 a 600 
2.605 26.041 ·a 50 5.963 59.621 a 30 
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i i i , -Número Numeración Número Numeración 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para de las bolas qu~ de los de la s bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extra- series ser amortizados series ser amortizados 

ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención ,-

Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 9.685 96.841 a 50 1.952 19.511 a 20 
día 2 de octubre próximo. 

9.699 96.981 a 90 1.981 19.801 a 10 
9.716 97.151 a 60 2.045 20.441 a SO El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 9.775 97.741 a 50 2.280 22.791 a 800 

timbre de negociación del 1,43 por 1.000, y otro por prima de amor- 9.956 99.551 a 60 2.336 23.351 a 60 
tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 9.958 99.571 a 80 2.341 23.401 a 10 
Bolsa y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 

1O.02G 100.191 a 200 2.377 23.761 a 70 
10.023 100.221 a 30 2.510 25.091 a 100 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 10.050 100.491 a 500 2.594 25.931 a 40 
día 1 de enero de 1962. 10.061 100.601 a 10 2.595 25.941 a SO 

Madrid, 16 de septiembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
10.064 100.631 a 40 2.646 26.451 a 60 

JosÉ FERNÁNDEZ-VIT.LA. 
10.178 101.771 a 80 2.830 28.291 a 300 
10.192 101.911 a 20 2.895 28.941 a SO 

* * * 10376 103.751 a 60 2.939 29.381 a 90 
10.377 103.761 a 70 2.964 29.631 a 40 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 10.404 104.031 a 40 3.288 32.871 a 80 
10.476 104.751 a 60 3.371 33.701 a 10 

Resultado del sorteo número 20, celebrado el día de la fecha, para 10.629 106.281 a 90 3.382 33.811 a 20 
10.790 107.891 a 900 3.491 34.901 a 10 la amortización de 1.505 obligaciones de la serie A, 604 obligaciones 10.792 107.911 a 20 3.493 34.921 a 30 

de la serie B y 151 de la serie e de dicho Empréstito: 10.:;00 107.991 a 108.000 3.555 

1 

35.541 a 50 
10.833 108.321 a 30 3.638 36.371 a 80 
10.949 109.481 a 90 3.641 36.401 a 10 Número Numeración Número Numeración 11.015 110.141 a 50 3.705 37.041 a 50 de las bolas que de los de las bolas que de los 

representan las títulos que deben represe~tan las títulos que deben 11.180 111.791 a 800 3.768 37.671 a 80 
series ser amortizados senes ser amortizados 11.342 113.411 a 20 3.898 38.971 a 80 

11.437 114.361 a 70 4.043 In· 
SERIE A 5.078 50.771 a 80 11.450 114.491 a 500 completa. 40.425 a 30 

5.086 50.851 a 60 11.514 115.131 a 40 4.056 40.551 a 60 
250 ln- 5.241 52.401 a 10 11.582 115.811 a 20 4.090 40.891 a 900 

completa. 2.499 a 500 5.274 52.731 a 40 11.641 116.401 a 10 4.185 41.841 a SO 
507 5.061 a 70 5.302 53.011 a 20 11.665 116.641 a 50 4.205 42.041 a SO 
543 5.421 a 30 5.303 53.021 a 30 11.678 116.771 a 80 4.244 42.431 a 40 
565 5.641 a SO 5.349 53.481 a 90 11 .682 116.811 a 20 4.291 42.901 a 10 
566 5.651 a 60 5.496 54.951 a 60 11.7Sa 117.571 a 80 4.382 43.811 a 20 
606 6.051 a 60 5.505 55.041 a 50 11.776 117.751 a 60 4.544 45.431 a 40 
711 7.101 a 10 5.507 55.061 a 70 11.905 119.041 a 50 4.639 46.381 a 90 
751 7.501 a 10 5.616 56.151 a 60 lZ.299 122.981 a 90 4.752 47.511 a 20 

1.015 10.141 a 50 5.644 56.431 a 40 12.420 124.251 a 60 4.819 48.181 a 90 
1.262 12.611 a 20 5.676 56.751 a 60 12.479 124.781 a 90 4.838 48.371 a 80 
1.348 13.471 a 80 5.722 57.211 a 20 4.958 Ul-
1.353 13.521 a 30 5.860 58.591 a 600 SERIE B tima bola. 49.571 a 78 
1.355 13.541 a 50 5.874 58.731 a 40 
1.554 15.531 a 40 6.007 60.061 a 70 130 

I 
1.291 a 300 

1.695 16.941 a SO 6.137 61.361 a 70 163 1.621 a 30 SERIE e 
1.818 18.171 a 80 6.269 62.681 a 90 171 1.701 a 10 
1.848 18.471 a 80 6.355 63.541 a SO 189 1.881 a 90 118 1.171 a 80 
1.949 19.481 a 90 6.402 64.011 11 20 296 2.951 a 60 252 2.511 a 20 
2.057 20.561 a 70 6.420 64.191 a 200 336 3.351 a 60 257 2.561 a 70 
2.279 22.781 a 90 6.534 65.331 a 40 356 

. 
3.551 a 60 557 5.561 a 70 

2.280 22.791 a 800 6.614 66.131 a 40 439 4.381 a 90 561 5.601 a 10 
2.338 23.371 a 80 6.644 66.431 a 40 868 r 8.671 a 80 628 6.271 a 80 
2.393 23.921 a 30 6.926 69.251 a 60 907 9.061 a 70 739 7.381 a 9 o 
2.540 25.391 a 400 6.932 69.311 a 20 971 9.701 a 10 i 942 Ul-
2.549 25.481 a 90 7.013 70.121 a 30 990 9.891 a 900 ' tima bola. 9.411 a 1 
2.579 25 .781 a 90 7.172 71.711 a 20 1.138 11.371 a 80 948 9.471 a 8 
3.096 30.951 a 60 7.228 72.271 a 80 1.197 11.961 a 70 1.025 10.241 a S 
3.212 32.111 a 20 7.489 74.881 a 90 1.206 12.051 a 60 1.085 10.841 a 5 
3.241 32.401 a 10 7.511 75.101 a 10 1.285 12.841 a SO 1.101 11.001 a 1 

3.369 33.681 a 90 7.530 75.291 a 300 1.337 13.361 a 70 1.118 In-
8 3.388 33.871 a 80 7.593 75.921 a 30 1.384 13.831 a 40 completa. 11.174 a 

3.424 34.231 a 40 7.596 75.951 a 60 1.597 15.961 a 70 1.215 12.141 a S 

3.466 34.651 a 60 7.714 77.131 a 40 1.628 16.271 a 80 1.217 12.161 a 7 

3.504 35.031 a 40 7.717 77.161 a 70 1.916 19.151 a 60 1.228 
1 

12.271 a 8 
3.719 37.181 a 90 7.747 77.461 a 70 -
3.761 37.601 a 10 8.117 81.161 a 70 
3.785 37.841 a 50 8.175 81.741 a 50 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 3.786 37.851 a 60 8.215 82.141 a 50 
3.789 37.881 a 90 8.230 82.291 a 300 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Ext:~-
3.797 37.961 a 70 8.273 82.721 a 30 ordinarios (Negociado de Recepción de V alores) de la Intervenclo lI 

3.808 38.071 a 80 8.373 83.721 a 30 Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
3.814 . 38.131 a 40 8.446 84.451 a 60 
3.987 39.861 a 70 8.480 84.791 a 800 día 2 de octubre próximo. 
4.143 41.421 a 30 8.603 . 86.021 a 30 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
4.162 41.611 a 20 8.637 86.361 a 70 timbre de negociación del 1,42 por 1.000, y otro por p r ima de amor· 
4.209 42.081 a 90 8.826 88.251 a 60 tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bols 4.348 43.471 a 80 8.873 88.721 a 30 

a 

4.496 VI- 8.881 88.801 a 10 y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 
ima bola. 44.951 a 53 9.079 90.781 a 90 Los títulos se presentarán al cobro . con el -cupón adherido del 

4.518 45.171 a 80 9.090 90.891 a 900 
4.753 47.521 a 30 9.157 91.561 a 70 día 1 de enero de 1962. 
4.895 48.941 a 50 9194 91.931 a 40 Madrid, 16 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUA)\ 
5.027 50.261 a 70 9.303 93.021 a 30 JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 5.042 50.411 a 20 9.421 94.201 a 10 
5044 50.431 a 40 9.449 94.481 a 90 * * * 
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Empréstito de, la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

Resultado del sorteo número 10, celebrado el día de la fecha, para 
la amortizaclOn de 181 obligaciones de la serie A, 74 obligaciones 
de la serie B y 19 obligaciones de la serie C de diaho Empr.éstito: 

= ¡ Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que . de los 
represel~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados - I 
SERIE A 

SERIE B 
37 Ul-

tima bola. 361 a 64 107 I 1.061 a 70 
114 1.131 a 40 219 2.181 a 90 
255 2.541 a 50 295 2.941 a 50 
309 3.081 a 90 367 UI-
340 3.391 a 400 tima bola. 3.661 
434 4.331 a 40 451 4.501 a 10 
513 5.121 a 30 493 4.921 a 30 
542 5.411 a 20 532 5.311 a 20 
648 In- 545 In-

:ompleta. 6.474 a 80 completa. 5.448 a 50 
714 7.131 a 40 586 5.851 a 60 
725 7.241 a 50 
745 7.441 a 50 
756 7.551 a 60 SERIE C 
880 8.791 a 800 
886 8.851 a 60 116 Ul- I 
921 9.201 a 10 tima bola. 1.151 
962 9.611 a 20 

184 10" 1 999 9.981 a 90 completa. 1.833 a 40 
1.239 12.381 a 90 239 2.381 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por prima de amortización 
del 24 por 100 sob~e la diferencia entre la cotización en Bolsa y su 
valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1962. 

Madrid, 16 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Moreno 
proyecta instalar una cafetera en la casa número 3 de la carretera de 
Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Blasa 
Díaz Rodríguez proyecta ampliar a bar su taberna de la casa nú­
mero 44 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente~ 

Madrid, 11 de septiembre de 1961.-El Secretado general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel de los 
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Reyes Dorca proyecta establecer un taller de marroquinería en la 
casa número 7 de la calle de la Virgen de la Consolación. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la' Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Recuero 
Rey proyecta establecer un taller de soldaduras eléctrica y autógena 
en la casa número 3 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té!-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
. Madrid, 13 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Isac 
Santiago proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 43 
moderno de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente 'anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FRRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Pérez 
Gafranet proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Mar­
tín de los Reros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duntnte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fragio 
Cruz proyecta establecer una fábrica de relojes en la casa núme­
ro 19 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDRZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

eJe la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tirol (S. A.) pro­
yecta establecer un hotel-residencia, con garaje, restaurante y cafe­
tería bar, en la casa número· 4 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industri" 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Manuel 
Sáez Gabriel proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 14 de la calle de los Mancebos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Celia N úñez 
Tabuyo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado de Argüelles, cajón número 4. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Gon­
zález Arrasti proyecta establecer una fábrica de toldos en la casa 
número 9 de la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sanz 
Sanz proyecta establecer una fábrica de sucedáneos de café en la casa 
número 38 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Benito 
Ortega proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado de San Fernando, cajones números 14 y 15. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Es­
pelta González proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 35 de la calle de Emilio Ortuño. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctri s 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación: 
la casa número 203 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco del 
Toro Bañares proyecta establecer un taller mecánico en su cerrajería 
de la casa número 54 de la calle de Clemente Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por rucha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Abellán 
Merino proyecta establecer una fundición de sebo y lavado de tripas 
en la casa número 80 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, uurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Castilla 
Rodríguez proyecta establecer una imprenta en la casa número 22 de 
la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Francisco Pérez 
Benavente proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en la 
casa número 4 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Luna 
Vegal proyecta instalar una cámara frigorífica en el Mercado de 
Argüelles, caj ones números 5 y 6. ., 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalacl~n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publIcaclOn 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 13 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vidasol (S. A.) pro­
yecta instalar varios elementos auxiliares en su cafetería de la casa 
número 15 de la calle de Quintana. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa Jusdado 
Izquierdo proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
y una saturadora en la casa número 107 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-E1 Sec;retario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Escriña de Salas proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 7 de la calle de Santa Saturnina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por <;Jicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rosendo Cora 
García proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa nú­
mero 12 de la carrera de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-E1 Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En. cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díaz 
Valle proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 12 de 
la calle de Juan Antón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

:): * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales .' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Palacios (S. A.) pro- ' 
yecta establecer una fábrica de bolsas de papel e imprenta en la casa 
número 7 de la calle de Santa Saturnina. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.·-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto- en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Torcuato Re­
quena Ortiz proyecta ampliar su taller de fundición de la casa nú­
mera 2 de la calle de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 196.1.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don f..ntonio Escobar 
Basanta proyecta establecer una chamarilería en la casa número 2 de 
la calle de Clemente Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Otilio García 
García proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número SO de 
la carretera de Vallecas a Villa verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pérez 
Molina proyecta establecer un taller mecánico de marmolista, como 
ampliación, en la casa número 61 de la carretera del Este. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la. fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cuml?limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vílla de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Heras 
Plaza proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 20 de 
la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las On!enanzas municipales 
.de la Vílla de Madrid, se anuncia al público que Espasa Calpe (So­
ciedad anónima) proyecta ampliar sus talleres de imprenta, encua­
dernación, ajuste y fotograbado de la casa número 26 de la calle de 
Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas . y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y 'octubre 

de cada año, cualquiera que sea la 'echa en que se realicen. 

Este BOLETÍ,N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de octubre de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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